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Descripción generada automáticamente]                                        CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
“2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
______________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACION N°72/2024-CDT-
(Ref: Se cumpla con la Ordenanza Nº 47/2022 Ref.: Obligatoriedad, colocación de un cartel con la leyenda "Preferencia Atención embarazadas, personas con discapacidad y Adultos mayores, en lugares de atención al público")

VISTO:
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara.
CONSIDERANDO:
Que es necesario seguir cultivando los valores de respeto y la solidaridad en nuestra comunidad.
Que es necesario dar una atención rápida y eficiente en los distintos sectores, ya sean públicos o privados, de nuestro medio.
Que, muchas veces, se hace caso omiso a las ordenanzas que están vigentes siendo estas de gran utilidad para seguir preservando el respeto en la comunidad.
Que es necesario tomen atención a la colocación de cartelería descriptiva en los organismos públicos y privados en toda la jurisdicción de la Municipalidad de Tilcara.
POR TODO ELLO, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS Nº 4466/89 SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION N°72/2024-CDT-.

ARTICULO 1: Se solicita al Ejecutivo, y por su intermedio al Área de Control Comercial, exigir el cumplimiento de la Ordenanza N°47/2022 en todos los comercios y espacios donde se brinde atención al público, sean éstos espacios públicos o privados.
ARTICULO 2: Se solicita al Área de Control Comercial que pueda diseñar el logo para dar cumplimiento a la ordenanza, para luego producirlo en cantidad y distribuirlo en todo el ejido municipal.
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 3: Se solicita al Ejecutivo que dé a conocer la Ordenanza N°47/2022 a través de todos los medios digitales, escritos, radiales.  Cumplido, archívese. 
                  Concejo Deliberante de Tilcara, 30 de octubre de 2024.
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